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En la actualidad, la RAP está sólidamente establecida para determinadas
fracciones de productos/residuos y, sin duda, la legislación irá ampliando su
espectro. Estas medidas asociadas a la RAP, en general, han supuesto un
claro avance en el ámbito de la implementación de la economía circular, pero
aún queda un gran recorrido en la línea de la internalización de más costes
existentes, que al final acaban repercutiendo en los consumidores, en los
ciudadanos o en las administraciones públicas. No hay que olvidar que la
inmensa mayoría de los productos no cuentan con un sistema de RAP.

3.5. EL RESIDUO





El concepto de residuo


El residuo es el leitmotiv de la economía circular. Es el elemento central y
al que hay que erradicar de los sistemas de producción y consumo. Los
elementos que influyen en los tipos de generación de residuos están
relacionados con el tipo de población y la estacionalidad.


DEFINICIONES DE RESIDUO

Residuo es todo material inútil o no deseado, originado por la actividad humana, en
cualquier estado físico (sólido, líquido, gaseoso y sus respectivas mezclas) y que puede
ser liberado en cualquier medio receptor (atmósfera, agua, suelo). Incluye no solo los
residuos sólidos, sino también los efluentes líquidos y las emisiones gaseosas.


Fundación Conde del Valle de Salazar, 2015

Cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o tenga la intención o
la obligación de desprenderse.


Directiva 2008/98/CE


Clasificación y fracción de residuos


Se entiende por fracción de residuos del contenedor RSU (residuos sólidos
urbanos) a la clasificación y agrupación de estos según su naturaleza.
Podríamos agrupar los residuos domésticos en distintas fracciones:
biorresiduos, papel y cartón, textil y calzado, textil sanitario, aceites de
cocina, envases ligeros, vidrio, pilas y baterías, medicamentos y otros.
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